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A su vez, en relación al terreno de la 
Municipalidad de Copiapó, éste fue entregado al Serviu con el acuerdo N° 31, de fecha 
30 de octubre de 2009, del concejo municipal, el que se formalizó por medio de la 
escritura pública de repertorio N° 174, denominada "Transferencia Gratuita de Terreno 
para la Construcción de Viviendas del Programa Fondo Solidario de Vivienda Ilustre 
Municipalidad de Copiapó a Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Atacama", 
con fecha 21 de enero de 2010, ante el notario público señor Eduardo Cabrera Cortés. 

En lo concerniente a la ejecución del citado 
proyecto, corresponde informar lo siguiente: 

a) A través de la resolución exenta N° 369, 
de fecha 12 de septiembre de 2008, se aprobó el convenio marco único entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama y la EGIS 
TICSA Consultora Ltda. 

b) Mediante resolución exenta N° 8.433, (V. 
y U.), del 19 de diciembre de 2008, se autorizó el llamado a postulación para subsidios 
habitacionales en sistemas y programas que se iniciarían en el año 2009, además de 
señalar el monto de los recursos destinados al programa regulado por el D.S N° 174 (V. 
y U.), de 2005. 

c) Seguidamente, a través de la resolución 
exenta N° 7.970, (V. y U.), de fecha 12 de noviembre de 2009, se llamó a concurso en 
condiciones especiales en la modalidad de proyectos de construcción del Fondo 
Solidario de Vivienda. 

En 	atención 	a 	lo 	señalado 
precedentemente, es preciso mencionar que para ingresar al programa en comento, los 
postulantes deben dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4°, del citado D.S N° 
174, el cual expresa que "...el puntaje del grupo, ya sea CAS o del instrumento que lo 
reemplace, deberá ser igual o inferior al puntaje de ingreso o al que resulte del 
procedimiento de ajuste de los puntajes de ingreso establecidos mediante resoluciones 
del Ministro de Vivienda y Urbanismo...". 

d) Con fecha 15 de diciembre de 2009, se 
firma el contrato de construcción denominado "Comité de Vivienda Alcanzando un 
Sueño" TICSA Consultores Ltda. con SYSCO Ltda". 

Ahora bien, en lo que respecta a la posible 
existencia de beneficiarios que habrían entregado datos falsos al momento de la 
confección de sus respectivas F.P.S., es preciso señalar que efectuada una validación 
de las remuneraciones imponibles de éstos, se ha detectado la existencia de cuatro 
casos en que, el monto registrado en su respectiva F.P.S. es inferior a los que 
efectivamente percibirían, conforme a lo expuesto en el anexo adjunto. 

Al respecto, cabe precisar que según lo 
dispuesto en el Manual de Aplicación de la Ficha de Protección Social, del Ministerio de 
Desarrollo Social, en su acápite de ingresos, denominado Módulo de Ingresos, la Ficha 
de Protección Social consulta sobre los ingresos que la familia ha percibido en el último 
año, considerando como tal los últimos 12 meses, contados hacia atrás desde el mes 
de aplicación, con el propósito de caracterizar los ingresos de la familia, a partir de su 
realidad en el último año. 
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En su respuesta, el Serviu de la Región de 
Atacama ha señalado que excede el ámbito de sus competencias la materia observada, 
pues le compete al Ministerio de Desarrollo Social realizar la validación de las F.P.S., 
por cuanto ésta entidad posee el sistema de información denominado RUKAN, el cual 
es utilizado para optimizar la gestión en el ámbito de las políticas habitacionales que 
posee ese Servicio. 

Adicionalmente ha indicado que mediante la 
resolución exenta N° 922, de fecha 25 de octubre de 2012, se autorizó el reemplazo de 
la beneficiaria doña , , e incorporar en calidad 
de reemplazante a don Ricardo Cisternas Donoso,  

En lo que respecta a la Seremi de 
Desarrollo Social de la Región de Atacama, ésta ha manifestado que los datos del 
preinforme fueron remitidos a la Unidad de Supervisión de esa entidad, con el propósito 
de establecer si los hechos indicados en el citado documento poseen el mérito 
suficiente para realizar una denuncia al Juzgado de Policía Local, debido a la 
transgresión a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 2° de la ley N° 20.379, la cual crea el 
Sistema Intersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo". 

En otro orden, y en virtud de que la 
Municipalidad de Copiapó no emitió respuesta al preinforme de este Órgano Contralor, 
se mantiene lo observado en lo relacionado a la falta de control respecto de la 
verificación de los datos ingresados en las F.P.S. de las personas beneficiarias del 
subsidio en comento. 

En cuanto a los reemplazos de 
beneficiarios, es dable señalar que ello se encuentra regulado por el artículo N° 50, del 
D.S. N° 174 (V. y U.) de 2005 y sus modificaciones, el cual señala que, "...con 
posterioridad a la selección y hasta antes del pago del último subsidio, se podrá 
reemplazar hasta el 10% del número total de postulantes que integran el grupo, 
debiendo hacerse devolución al SERVIU del respectivo Certificado de Subsidio 
acompañando carta de renuncia suscrita por el renunciante y con la firma del o de los 
representantes legales de la EGIS aceptando la renuncia, o copia autorizada del Acta 
de la Asamblea, debidamente aprobada de acuerdo a sus estatutos, en que conste la 
exclusión...", y seguidamente expone, "...en casos calificados, a petición del director del 
SERVIU, el SEREMI podrá, mediante resoluciones fundadas, autorizar que el 
reemplazo de postulantes exceda dicho porcentaje...". 

Agrega el mencionado artículo, en su último 
inciso, que en cualquier situación de reemplazo el puntaje de Ficha CAS o el 
instrumento que la reemplace del reemplazante, deberá ser igual o inferior al puntaje de 
ingreso regional definido en el Título III del reglamento citado precedentemente. 

Ahora bien, cabe señalar que conforme a lo 
establecido en los estatutos del comité de vivienda en comento, en su artículo N° 11, 
letra d), se dispone que, se puede excluir a un miembro de dicho comité por acuerdo de 
los dos tercios de los miembros presentes en una Asamblea General Extraordinaria, 
conforme a lo dispuesto en la ley N° 19.418 y sus modificaciones, fundada en infracción 
grave de las normas de esa ley, de los estatutos o de sus obligaciones como miembro 
de la respectiva organización, y quien fuere excluido de ella, sólo podrá ser readmitido 
después de un año, siendo tal acuerdo precedido de la investigación correspondiente, 
agregando además, que la exclusión requerirá la notificación previa del afectado para 
que presente sus descargos por escrito. 
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Por su parte, en acta N° 13, de fecha 6 de 
marzo de 2011, correspondiente a una reunión informativa del mencionado comité, se 
determinó que, las viviendas deben estar habitadas por los socios en el plazo de dos 
meses contados desde la fecha de su entrega. 

Ahora bien, en acta N° 22, de fecha 19 de 
febrero de 2012, se dispone que, se firmará una carta compromiso en que los socios 
deberán habitar sus casas en un plazo de dos meses, conforme al acuerdo realizado el 
día 6 de marzo de 2011, por lo que se dan por notificadas las personas que, de no 
habitar sus viviendas, serán automáticamente excluidas por el comité. 

Finalmente, en acta N° 23, de fecha 19 de 
agosto de 2012, se consigna que el referido comité decidió la exclusión de la señora 

 situación que no ha sido formalizada por el 
Serviu de la Región de Atacama, así como tampoco ha resuelto respecto de su eventual 
reemplazante. 

Conforme a lo expuesto en los párrafos 
anteriores, esa Entidad ha indicado en su oficio de respuesta que, procedió a aprobar el 
reemplazo de la beneficiaria en comento, por medio de la resolución exenta N° 922, de 
octubre de 2012, en virtud de los antecedentes citados en los párrafos precedentes. 

CONCLUSIONES: 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente informe, es posible concluir que: 

En cuanto a la existencia de beneficiarios 
del proyecto de viviendas sociales, denominado "Ampliación Estación Paipote", que 
declararon en la F.P.S. ingresos menores a los que percibirían al momento de ser 
encuestados y posteriormente se adjudicaron el citado beneficio, se procede a 
mantener lo observado, en virtud de la respuesta emitida por el Serviu de Atacama y la 
Seremi de Desarrollo Social, además de considerar que el Municipio de Copiapó no se 
pronunció respecto a esta materia. 

En atención a lo indicado en el párrafo 
precedente, esta Contraloría Regional, iniciará las acciones que correspondan, en virtud 
de los hechos descritos. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD., 
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ANEXO 

• Cuadro con los casos detectados de familias que habrían declarado ingresos 
menores a los que percibirían. 

CASO Nombre del 
Beneficiario RUT Edad Folio N° 

Fecha 
aplicación 
de la ficha 

Periodo de 
Tiempo 

Ingresos 
Líquidos 

declarados* 

Renta 
Imponible 

Verificada** 

enta  Renta 
líquida 

aproximada, 
descontand 
o un 20%. 

1 
27 

4445573 07-11-2009 

Noviembre 
de 2008 a 
Octubre de 

2009. 

$ 1.680.000 $ 5.322.983 $ 4.258.386 

3 Menor de edad 

2  

31 

607509 22-02-2007 

Febrero de 
2006 a 

Enero de 
2007. 

$ 1.560.000 $ 3.547.646 $ 2.838.117 

33 $ 	- $ 872.142 $ 697.714 

3 
 46 

4061780 15-05-2009 
Mayo de 

2008 a Abril 
de 2009. 

$ 1.908.000 $ 2.821.471 $ 2.257.177 

 65 $ 1.908.000 *** *** 

4 

50 

1562063 39163 

Marzo de 
2006 a  Febrero de 
2007. 

$ 	- $ 1.362.343 $ 1.089.874 

51 $ 640.000 $ 1.035.750 $ 828.600 

26 $ 1.920.000 $ 2.589.238 $ 2.071.390 

 21 $ 1.620.000 $ 262.500 $ 210.000 

 
 22 $ 	- $ 157.500 $ 126.000 

2 Menor de edad 

14 Menor de edad 

* Corresponde a la sumatoria de los "Ingresos Anuales del Trabajo", de las "Jubilaciones o Pensiones Anuales" y de "Otros Ingresos 
Anuales". 

*" Datos obtenidos desde FONASA. 

*** No se obtuvieron datos sobre el beneficiario 
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